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SINTESIS: Remisión con carácter de declaración jurada del formulario que obra 
como Anexo de la Resolución SSN N° 29.846 de fecha 27 de abril de 
2004 - Convenios de Representación, Liquidación y Pago. 

A las entidades sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Seguros de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes con referencia a los Convenios de Representación, 
Liquidación y Pago celebrados con entidades aseguradoras extranjeras, regulados por la 
Resolución SSN N° 29.846 de fecha 27 de abril de 2004. En ese marco se recuerda que, 
conforme se dispone en el Articulo 2°, se deberá remitir, con carácter de declaración jurada, el 
formulario que obra como Anexo de la citada normativa. 

Los convenios celebrados deben encontrarse en la sede de las entidades aseguradoras a 
disposición de este Organismo de control. 

Saludo a ustedes atentamente. 

Lic. E 	 DJARNY 
Supenn 	 de la Nación 
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